PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires solicita al Poder Ejecutivo para que a través de los organismos correspondientes y dentro del plazo máximo de 30 (treinta) días de recibida la presente, según lo establece la ley 2245, informe sobre las deficiencias en el suministro de luz y gas en la Escuela de Educación Especial N° 27 “Dra. Lidia F. de Coriat”, y en la Escuela de Educación Especial y Formación laboral N° 29 Dr. Osvaldo Magnasco, del Distrito Escolar 18°, situadas ambas en la Avda. Chivilcoy 1820 del Barrio de Monte Castro.
a) Habiendo constatado in situ que no hay suministro de gas en esta escuela y que no coincide la Web Oficial de infraestructura del Ministerio de Educación: 

1. Explique cuáles han sido las causas por las cuales no se ha realizado el trabajo

2. Remita qué medidas tiene previstas llevar a cabo para reestablecer la instalación de gas y en qué plazos. Detalle planificación de la obra.     

3. Informe si hubo ampliación de los plazos de obra, o cancelación del contrato con la empresa. 

4. Indique si existió o existe alguna deuda con la empresa interviniente.

5. En caso de estar efectuándose una nueva licitación, refiera en qué etapa del proceso se encuentra.

6. Informe si  tiene incluido el arreglo de la caldera central del edificio. De no ser así indiqué por qué no ha sido incluida su reparación y si tiene establecido plazos para dicho trabajo

b) Informe si efectuó y cuáles han sido las reparaciones eléctricas, según consta en el listado de “Obras Finalizadas” de la Web Oficial, en tal caso, consigne: 

1. el diagnóstico previo 

2. monto de ejecución de la reparación y 

3. evaluación en función de las necesidades de funcionamiento del edificio.

Artículo 2 °.- Comuníquese.
FUNDAMENTOS


Señor Presidente: 
La Escuela 29 tiene como especialidad una población de niñas/os hipoacústicas/os con una matrícula de 180 alumnas/os en ambos turnos matutino y vespertino, y la Escuela 27 atiende bebes y niñas/os con trastornos del desarrollo, -síndrome de Down y con diversos grados de autismo- y con otra cantidad de matrícula similar.   Ambas escuelas comparten un mismo edificio de gran magnitud de cemento y vidrio.   

Estas escuelas del Distrito Escolar 18 del barrio Porteño Monte Castro, ocupan la manzana de la Avda. Chivilcoy, Elpidio González y Miranda, siendo muy requeridas no sólo para los vecinos de la Ciudad, sino también por la población del tercer cordón del conurbano de Buenos Aires. Esto es así, por ser la única en la Ciudad de Buenos Aires que atiende niña/os de 0 a 45 días y chicas/os con trastornos del desarrollo. No sólo es fundamental esta oferta educativa para estos niños cuyas chances de elección de una escuela especializada se encuentra francamente restringida, sino que además es un puente necesario para que muchos chicos puedan acceder a mayor educación. Además el personal de la escuela ha logrado posicionarse en la Escuela con idoneidad profesional, siendo referentes en la atención de los alumnos, digna de destacarse por toda la comunidad, tanto de la Provincia de Buenos Aires como la Ciudad Porteña.

Desde hace 2 años se rompió la caldera y el GCBA cubrió el problema con caloventores y viandas, a falta de cocina. Ninguna de las soluciones ha sido efectiva, ya que tienen además un problema eléctrico cuando se usan los caloventores, (si andan) salta la térmica, por lo que se quedan, además, sin luz.

Merece destacarse que en la Escuela Magnasco, N° 29, además tienen alumnas de lunes a viernes con régimen de internado. Esta situación edilicia se agrava más aún, en este caso, cuando tampoco tienen agua caliente en los baños. 

La indolencia que viene sufriendo esta escuela por parte de las autoridades del Gobierno de la Ciudad es absolutamente inexcusable.  

Por lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen  con este proyecto de resolución.
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